
18 de diciembre de 2024

Bienvenidos



Garantía de Derechos



Acceso a la Información

18362

92.24 %

Solicitudes de información realizadas por ciudadanos

De enero a noviembre, se han realizado 19906 solicitudes a los sujetos obligados, las cuales se 
presentan desagregadas por materia:

Protección de Datos Personales

1544

7.76%



43 sesiones del Pleno 1480 recursos de revisión 

al 30 de noviembre
1456 de acceso a la 

información pública y 24 sobre 

protección de datos personales

Avance 2024 – Garantía de derechos de los solicitantes 

372 recursos adicionales del 1ero al 11 de diciembre



Avance 2024 – Garantía de derechos de los solicitantes 

Recursos de revisión resueltos: 1374

Sentido de la resolución:

• Confirma: 66

• Desecha: 209

• Modifica: 459

• Ordena dar respuesta: 234

• Revoca: 29

• Sobresee: 377

Acuerdos de cumplimiento emitidos: 1252

• Cumplidos: 653

• No Cumplidos: 599

Se recibió un total de 1374 Asuntos pendientes 

de resolver de un solo excomisionado, de los 

cuales, se encuentran:

• Resueltos: 234 recursos

• Acuerdos de cumplimiento: 261



Verificación de 
Cumplimiento



Se aprueba el Programa anual de verificación (El 7 de febrero) e inicia el programa de vigilancia de la 

publicación de las obligaciones de transparencia 2024.

Se han realizado acciones de verificación a 282 sujetos obligados, lo que representa al 100% de 

entes públicos en posibilidad de ser verificados al momento de la aprobación del programa anual; esto 

representó 787 verificaciones, la elaboración de los respectivos Dictámenes, su notificación, así 

como la asesoría individualizada para los encargados de carga en los sujetos obligados.

A partir de la Reforma a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la PNT se adecuaron y actualizaron formatos y tablas de aplicabilidad. (Acuerdo ICHITAIP PLENO 

11/2024)

Obligaciones de Transparencia:
Programa de Verificación 2024 y Reforma a Lineamientos 



https://www.ichitaip.org/formulario-de-denuncia-por-incumplimiento/

Denuncias por incumplimiento de las obligaciones de transparencia 
Enero a Noviembre 2024

Interpuestas: 123

Denuncias desechadas: 113

Acuerdos de admisión: 9

En espera de informe por parte del 
denunciante para determinar admisión: 1

https://www.ichitaip.org/formulario-de-denuncia-por-incumplimiento/


La ejecución de auditorías voluntarias propuesta 
tiene por objeto revisar:
1. Que los Avisos de Privacidad con que cuenten 

los responsables, se adecuen a las disposiciones 
normativas aplicables.

2. Evidencias que den cuenta de las acciones de 
capacitación de que disponen aprobados por el 
comité de transparencia (Art 26 fracc. I.)

Se inició el Programa 2024, con la invitación a 36 Responsables de Tratamiento de Datos para que 

se sometieran voluntariamente a la realización de Auditoría, aceptaron la invitación 17 
de los responsables invitados. 

Programa de Auditorías Voluntarias en materia de Protección de Datos Personales



Consejo Municipal de Estacionómetros de Cuauhtémoc, Chih.

CD. JUÁREZ

CD. JUÁREZ

Sujetos Obligados que participaron en el programa de Auditorías Voluntarias 



✓ Capacitaciones enero a noviembre 2024: 112 cursos

✓ Servidores públicos capacitados: 5190 (1400 hombres y 3790 mujeres) 

✓ Sujetos Obligados capacitados: 247

✓ Capacitación presencial para municipios llevada a cabo en 5 regiones del estado, atendiendo 64 de 

67 Municipios; asistencia de 1,272 servidores públicos municipales.

Acciones permanentes de capacitación para Servidores Públicos



Capacitación asincrónica en el Aula Virtual

https://aula.transparenciachihuahua.org.mx/

Desde que inició sus operaciones en junio de 2023, se han capacitado un total de 602 participantes quienes han 
concluido satisfactoriamente su participación en los cursos de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública I y II, así como de Protección de Datos Personales I, II y III dentro del Aula Virtual.

https://aula.transparenciachihuahua.org.mx/


Acreditación de Servidores Públicos en el Centro de Evaluación 
de Competencias del ICHITAIP

El Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública cuenta con un Centro de 
Evaluación de Competencias legalmente constituido y acreditado ante el Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales de la Secretaría de Educación Pública (SEP).

1. EC0076: “Evaluación de la competencia de candidatos con base en estándares de 
competencia”
2. EC0549: “Realización de los procesos técnicos en archivos de trámite”
3. EC01477: “Facilitación para el conocimiento y aprovechamiento del derecho de 
acceso a la información pública”
4. EC01428: “Verificación de cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia en la 
dimensión portales”
5. EC0909 “Facilitación de la información en poder del sujeto obligado”

Personas alineadas: 112
Personas evaluadas: 37



Fortalecimiento de los Archivos Institucionales

El ICHITAIP recibió un reconocimiento del Archivo General de la Nación por su compromiso y avances 

en el desarrollo archivístico destacándose como un referente estatal en la implementación de 

estándares nacionales en gestión documental, con personal certificado en materia de archivos. 

Se cuentan actualmente con 14,169 expedientes integrados al archivo institucional.

Refrendo del ICHITAIP en el Registro 

Nacional de Archivos 2024.

Cuenta con el sistema 

institucional de archivos en 

pleno funcionamiento, 

llevándose a cabo reuniones 

periódicas del grupo 

interdisciplinario y responsables 

de archivo de trámite.



Socialización del Derecho de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 

Personales en la Población Estudiantil



Realización de Eventos Institucionales

En conmemoración del Día Internacional de la Mujer, el pasado 7 de marzo, el ICHITAIP realizó el evento 
“Reflexiones contra la violencia digital de género” con la conferencia magistral del Dr. Ernesto Villanueva 
Villanueva y el conversatorio “Violencia digital y la Ley Olimpia”. 

Asistencia de 338 personas de manera presencial y 340 personas siguiendo nuestras redes sociales. 



Pláticas Universitarias 

ALIANZA INAI- ICHITAIP – UACJ 

ALIANZA ICHITAIP – UACJ Y ASOCIACIÓN DE PERIODISTAS Y COMUNICADORES DE CIUDAD JUÁREZ  

Eventos dirigidos a estudiantes universitarios, en el cual se abordó el tema de Plataforma Nacional de 

Transparencia, la Protección de Datos Personales e Inteligencia Artificial. 



Jornadas Archivísticas

La semana realizada del 23 al 27 de septiembre brindó capacitación técnica a los responsables de archivos de sujetos obligados del 
Estado de Chihuahua.   Se abordaron temas de auditoría archivística, gestión documental electrónica, conservación documental, 
diagnóstico y administración de archivos, programa anual de desarrollo archivístico y obligaciones de transparencia.

Se impacto a 2100 servidores públicos de diversos sujetos obligados de manera presencial y virtual.



Jornada de Transparencia

Realizado el 29 de noviembre el evento incluyó en el programa la presentación de la conferencia 
magistral “Transparencia: reto de la soberanía de los estados ante la reforma constitucional” a cargo 
del Dr. Miguel Carbonell; adicionalmente se presentó un panel de expertos para debatir el tema de la 
reforma y finalmente un panel de exintegrantes del Pleno del ICHITAIP. 
Este evento tuvo un alcance presencial de 233 personas y a través de la transmisión en vivo de 1129 
visualizaciones.



Promoción de Derechos en todos los niveles educativos

Con el objetivo de llevar los temas de protección de datos personales y acceso a la información pública, 
el ICHITAIP realiza Convocatorias dirigidos a todos los niveles educativos: Primaria, Secundaria, 
Preparatoria y Licenciatura – Posgrado. 

Participaron estudiantes de todos los niveles educativos de 10 Municipios: Chihuahua, Juárez, Nuevo 
Casas Grandes, Meoqui, Jiménez y Delicias, Cuauhtémoc, Guerrero, Ignacio Zaragoza y Aquiles Serdán.



La obra de teatro guiñol del ICHITAIP visito 102 planteles con una asistencia de 

10,914 infantes desde que inicio en abril hasta terminar el ciclo escolar. 
Visitaron los municipios de Chihuahua, Guachochi, Juárez, Temósachic, Carichí, 
Rosario, San Juanito, Creel, Bocoyna e Hidalgo del Parral.

Promoción de Derechos a través del Teatro Guiñol



Participación en la Feria del Libro: Cursos, Presentación de 
historieta y Teatro Guiñol



Red de socialización del acceso a la información pública 

Implementación de la 5ta Edición del Plan de Socialización del Derecho de Acceso a la Información (Plan DAI) se 
logró ampliar la cobertura de la red en Chihuahua al lograr la adhesión de instituciones

Red integrada por 36 personas representantes de los sectores empresarial, organismos 
de la sociedad civil, locutores y maestros

Alineación de 11 maestros de la UTCH para certificarse en Estándar de Competencia 1477  
Como “Facilitadores de la Información Pública”



Reconocimiento institucional a las mejores prácticas de Transparencia Proactiva

Cuarta  entrega de reconocimiento de Transparencia Proactiva: 

10 prácticas presentadas y 6 Sujetos Obligados participantes.



Socialización del Derecho a través de material impreso 



Campañas de Comunicación Segmentadas y para Público en General

Mensajes para jovenes

Interpretación de 
mensajes para personas 

de habla raramuli

Materiales para 
personas con 
discapacidad

Campaña en medios de 
comunicación en 

diversas regiones del 
estado

Cápsulas interactivas para 
Niños y niñas



Representación Institucional

1.- Atención a las sesiones del Sistema Estatal Anticorrupción

2.- Integración a las 11 Comisiones del Sistema Nacional de Transparencia



Presupuesto 2025
Basado en resultados

El incremento solicitado representa un 4.99% respecto al 
presupuesto del año anterior que corresponde al incremento del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor, reportado por INEGI. 

Presupuesto autorizado en 2024: $79,891,893

Programas Presupuesto solicitado 2025

Fortalecimiento de las relaciones con la ciudadanía y las organizaciones $ 30,446,365

Garantía de los Derechos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales $ 39,891,208

Difusión de Gobierno y Promoción de la actividad de Gobierno $ 7,715,804

Capacitación en materia de Acceso a la Información, Protección de datos personales y 
Rendición de Cuentas

$ 5,833,110

Total General $ 83,886,487



Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo lo dispuesto en el artículo Décimo transitorio. 

Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto para realizar las adecuaciones necesarias a las leyes que correspondan para dar cumplimiento a 
éste, salvo lo dispuesto en el artículo Décimo transitorio. 

Respecto a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 134 Constitucional del presente Decreto, las 
adecuaciones legislativas que se realicen deberán considerar la eliminación de los organismos, unidades 
administrativas o estructuras que representen duplicidad de funciones, así como la integración de los órganos 
desconcentrados y descentralizados o unidades administrativas en las dependencias de la administración publica 
centralizada que puedan asumir su competencia. 

El Ejecutivo Federal deberá emitir los decretos de extinción correspondientes a efecto de dar cumplimiento al 
artículo 134, párrafo tercero, del presente Decreto. 

Tercero.- Las economías y ahorros que se generen con la extinción de los entes públicos materia del presente 
Decreto se destinarán al Fondo de Pensiones para el Bienestar en términos de la legislación aplicable. 

Federal

Transitorios
Poder Legislativo Federal / Cámara de Diputados



Cuarto.- Las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, tendrán el plazo máximo de 
noventa días naturales contados a partir de la expedición de la legislación a la que alude el artículo Segundo 
transitorio para armonizar su marco jurídico en materia de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, conforme al presente Decreto.

Quinto.- Una vez que entre en vigor la legislación a la que hace referencia el artículo Segundo transitorio, se 
entenderán extintos los entes públicos a los que hace referencia el presente Decreto, salvo lo dispuesto en los 
artículos Décimo y Décimo Primero transitorios. 

Los actos jurídicos emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, los Organismos garantes de las entidades federativas, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la 
Comisión Reguladora de Energía, con anterioridad a que entre en vigor la legislación secundaria, surtirán todos sus 
efectos legales. 

En el caso de los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos equivalentes, se 
entenderán como vigentes y obligarán en sus términos a las instituciones que asuman las funciones de los entes 
públicos que se extinguen, según corresponda, sin perjuicio del derecho de las partes a ratificarlos, modificarlos o 
rescindirlos posteriormente.  



Los recursos materiales, así como los registros, padrones, plataformas y sistemas electrónicos de los entes 
públicos que se extinguen conforme al presente artículo transitorio pasarán a formar parte de las 
dependencias del Ejecutivo Federal o al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, según corresponda, 
en los términos del presente Decreto y de la legislación secundaria que al efecto se emita. 

Sexto.- Los Comisionados de la Comisión Reguladora de Energía y de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos; del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y de los Organismos garantes de las entidades federativas, que a la entrada en vigor del 
presente Decreto continúen en su encargo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor de la legislación a 
que aluden los artículos Segundo y Cuarto transitorios, respectivamente, salvo aquellos cuya vigencia de su 
nombramiento concluya previamente. 

Lo mismo sucederá con las designaciones que derivan del organismo señalado en el artículo 3o., fracción 
IX, que se deroga conforme al presente Decreto. 

Cuando para efectos de integrar el quórum del organismo público de que se trate, requiera realizarse un 
nuevo nombramiento, la temporalidad de éste no podrá exceder en ningún caso a la entrada en vigor de 
las leyes secundarias. 



Séptimo.- Los derechos laborales de las personas servidoras públicas serán respetados en su totalidad, en términos 
de la legislación aplicable. Los recursos humanos con que cuenten los entes públicos que se extinguen a consecuencia 
del presente Decreto pasarán a formar parte de aquellos que asuman sus atribuciones, cuando corresponda. 

Octavo.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Noveno.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Décimo.- Las modificaciones a los párrafos décimo quinto a vigésimo del artículo 28 que se reforman en el presente 
Decreto, entrarán en vigor en un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la 
legislación secundaria a que hace referencia el siguiente párrafo. 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes secundarias en materia de competencia y libre concurrencia; y en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, respectivamente, para el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 28 
de esta Constitución. 



La autoridad en materia de libre competencia y concurrencia contará con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, estará dotada de independencia técnica y operativa en sus decisiones, organización y funcionamiento, 
y se garantizará la separación entre la autoridad que investiga y la que resuelve los procedimientos. 

Décimo Primero.- Extinción de la Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones.

Décimo Segundo.- El Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones quedará sectorizada a la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de 
México a 20 de noviembre de 2024. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/iniclave/66/CD-LXVI-I-1P-014/01_minuta_014_20nov24.pdf

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/iniclave/66/CD-LXVI-I-1P-014/01_minuta_014_20nov24.pdf
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